
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 28-2013-00083 C 1.  

 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Civil, que en providencia  del 26 de mayo de 2022, modificó la sentencia proferida 

por este despacho.  

 

2. Por secretaría proceda a liquidar las costas  de ambas instancias.  

 

3. Aceptar al tenor del inciso 4 del art. 76 del CGP, la renuncia presentada por 

la abogada Deicy Londoño Rojas  quien venía fungiendo como apoderada de la parte 

demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JST 
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